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REPUBLICA DEL.ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO : 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINA- 
GION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA GUADARRAMA 
C.ETDA. POR LA DE AGRICOLA GUADARRAMA AGRIGUA - 
C.LTDA. Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de denomina- 
ción de la Compañía INMOBILIARIA GUADABRAMA-C.LTDA. 
par la de AGRICOLA GUADARRAMA AGRIGUA CLTDA. z 
reforma de estatutos, se ororgó en la ciudad de Guayaquil el 7 de abril 
de 1992 ante el Notaria Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
abogado Marcos Díaz Casquete. El señor Subintendente de Derecho ' 
Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, doctor ' 
Gerardo Peña Matheus, ordena la publicación del extracto de la , 
referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de ' P 
la oposición de terceros señalada. en el artículo 1 de de la Ley de 
Compañías, mediante resolución N",92-2-2-1 -0001026 det08 Mayo 
1992. 
2.- OTORGANTES.- , Comparece Al ergamiania: de le escritura ' 
pública mencionada: el docios. Leonardo" Anderle ¡Ochixt, tasado, 
ecuatoriano. «domiciliado enjesta ciudad y en s.palidad, de Gerento 
General y Representante Legal de laindicada compañía: *> : 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor batendense de: 
Derecho Socictario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, en ; 
la Resolución N*. 92-2-2-1-0001026 del 08 Mayo 1992 se pone eñ ' : 
conocimientoWel público el cambio de denominación de la Com; 
ñía INMOBILIARIA GUADARRAMA C.LTDA. por la de AG L 
COLA GUADARRAMA AGRIGUA C. LTDA., a fin de que quienes 
se creyeren' con derecho puedan presentar su oposición ante uno de 
los Jueces de fo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro 
de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 
este extracto y, además, en el mismo término pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañias. El Juez que 
reciba laopo:ición notificará al Intendente de Compañías, dentro del 
término de tres días, con el escrito de oposición y providencia que 
hubiere dictado, Enel caso de nocxistiroposición, le Superintendencia 

de Compañías procederá a la aprobación e inscripción del cambio de 
denominación el la indicada compañía y ordenará el cumplimiento 
de los demás requisitos legales. 
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Guayaquil, 8 de mayo de 1992 

   
ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO DE LA-SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DÉ GUA Y AQUIL        
  

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a lo: 
veintinueve días del mes de pay 

de mil novecienots noventa y dos, siendo la: 
doce horas y dieciocho minutosz3 no se ha re: 
cibido notificación judicial ni aviso de pre 
sentación de oposición de recurso alguno al 
Cambio de Denominación de la Compañia: INMOB: 
LIARIA GUADARRAMA C.LTDA por la de AGRICOLA 
GUADARRAMA AGRIGUA C.LTOA.* 

 


